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Ministros de Agricultura y de Comercio. p~via deliheración
del Consejo de Ministros en su reunión del diaunade febrero
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-A partir de la fecha efe publicHdón del
pn;sente Decreto, los aceites comestibles procedentes de semi
IlBs de producción nacioniil quedan sometidos al régimen de
comercialización y precios que se establecen en el presente De·
creto.

Artículo segundo.-Los precios maximo5 de venta de los ace'i
les crudos en extractora, incluido el Impuesto General sobre
Trafico de Empresas. serán los siguientes:

Profesores de Educación General Basica y siendo urgente para
atender debidamente las necesidades docentes de este nivel
educativo pn:.veer lo antes posible las plazas vacantes en dicha
plantilla, se haco preciso, en w,nto se lleve a cabo la reglamen
tación genera! del acceso al Profesorado en los distintos niveles
educativos> de confcrmidad con lo f'stablecido en el artículo clen-·
lo siete de la Ley General de EducaCión, dictar aquellas normas
que reguhm -tran.';itoriamente el acceso al referido Cuerpo, tan·
to en su modalidad de ingreso directo como en la de concurso
oposición libre,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educactón y Cien
cia, oído el Consejo Nacional de Educación, con informe de la
Comisión Superior de Personal y previá deliberación del Con
sejo de :Ministros en su reunión del día uno de febrero de
mil novecientos setenta y cuatro,

Ptas/K,.

Artículo tercer'o.-Los precios maximos de venta al publico
pi.íra los aceites refinadoS' y envasados serán los sigllientes~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECHETO 375/1974, de 7 de febrero, PO'" el que se
reflula transitoriamente el acceso al Cuerpo de Pro
tesares de Educación General Básica.

Dotadas en los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio económico de mil novecientos setenta y cuatro, ciento

,vcintHrés mil quinientas plazas de la plantilla dci Cuerpo de

Artículo cuarto.-Las Escuelas Universitarias de Formación.
del Pmfesorado de EducaciÓn General Básica remitirán anual··
mente a la Dirección General de Personal d~l Ministerio de
Educación Y" Ciencia relación norninal certificada" ordenada de
mayor a menor puntuación firial de carrera, de los graduados
en cada año académico completo qUe superen los requisitos esta
blecidos pn el artículo anlerior.

Artículo quinto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia pu~

bli{:ará cada allo la oportuna convocatoria de existir vacantes
en el Cuerpo de Profesores d~ Educación General Básica para
la incorporación al luismo, por acceso directo, de aquellos alum
nos de cada una d;9 las promociones de la Escuelas Universita
das de Formación del Profesorado de. este· nivel, que se hayan
hecho acreedores a E'sta excepcional forma de ingreso.

En esta convocatoria se fijará el número. de plazas a proveer
por este sistema, que nunca podrá ser superior al diez por clen~

lo de! número de alumnos graduados en cada promoción, y la
distribución de las plazas entre las distintas Escuelas Universi·
tarjas en forma pl'oporcknal al número de alumnos graduados
en las mismas.

Articulo sext.o.-·-En cada convocatoria se constituirá una Co~

mi::;ión Nacional de Selección para ingreso directo en el Cuerpo
de Profesores.· d_e Ed ucación General Básica que, presidida por
el Director general de Personal, o persona en quien delegue,
estará integrada por un Inspecf.or técnico de Educación General
Básica, un Inspector técnico que desarrolle sus funciones en la9
Escu2las Universitarias de Formación del Profesorado y dos:
Directores de Escuptas UniversHariasde Formación del Profe
somdo, deiígnados por la Dh-ecóón General de Persona.). 61 pro·
puesta, el primero, de la Jdatura del Servido de Inspección
Técnica, y los restantes, de hl DireCe-lón Genentl de Universida«
des e Investigación, Actuara como$ecretarioel Jefe de la Sec«
dón de Provü;ión do Plazas de Profesorado de Educación Pre~

escoiar y General Búska,
Esta Comisión examinará los expedientes,· datos académicos

y personales de los candidatos que figuren en las relaciones
remitidas por las respectivas Escudas Universitarias, y propon
drá al Ministro de Educación y Ciencia aquellos que hayan de
ingresar diroctament.e en el Cuerpo de Profesores de Educación
General BÚSlCa..

al No tener' ningún suspenso a lo largo de la currera y ha·
ber realizado los estudios de la misma en el período de escala··
ridad mínimo Hcñaludo en el C'orrespondiEmte plan de estudios.

b) Alca~zar como nota. media final de carrera ocho puntos
como mínjmo ~;obfe una puntuación máxima -de diez.

Artículo primero.~E1 acceso al Cuerpo de Profesores de Edu
cación Generai Básica se efectuará bien· direct.amente desde las
Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de este
nivel educativo, bie.n mediante concurso-oposición libre.

Articulo segundo.--EI acceso directo desde las Escuelas Uní
versitaTias de Formación del Profe:sorado de Educación General
Básica SH efectuará en aquellos casos de expediente sobresa
liente a lo largo de todos los estudios de la carrera, tanto sí
se trata de Diplomado,,> ulliversítarids como de alumnos que, a
la fecha de publicación' del· Decreto dos mil novecientos cincuen
ta y siete/mil novecit'ntos setenta y dos, de diecinueve de octu·
bre {lwinwro de novieinbrel, se hallasen Cursando estudios por
el Plan de mil novecientos sesenta y siete en las actuales Escue
las Univ<Jl"sítarbs de Fomlación del Pmfesorado de Educación
Gencl-al Básica.

Artículo ten;cr·o.-Se entendera por expediente sobresaliente,
a fas efectos previstos: en el articulo anterior, el que reúna las
siguientes condiciones:

31,50
30;50

42,00
41.00

42,00
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HACIENDADEMINISTERIO

Aceite de girasol
Aceite de cártamo, algodón y granilla de uva

Aceite de girasol
Aceite de cártamo, algodón y. granilla de uva
Aceites refinados y envasados mezcla de los de varias

semillas, sin inclusión de los de orujo, cacahuete
y soja

Fl :<1inistro de la Presidrnda dcl Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

Artículo cuarto.-Las extractoras de semillas oleagino~as de
producción nacional quedan obligadas a mantener a disposi
ción do la C. A. T. los aceites producidos con semillas na.do
nales que hayan sido objeto de precios máximos y a los pre
cios que se fiían en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.-Los Ministerios (le Agricultura y Comercio,
dentro del ámbito de su competencia, dictarán las disposicio
nes complementaria-s para el desarrollo del presente. Decreto,

'AsÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setent.a y cuatro,

FRANCTSCO FRANCO

COHRECCfON de erratas del Decreto 208/1974, de
25 de enero, por el que se mcdifica la tribulación
de las plusvalías en el Impuesto Genewt sobre la
Renta de las PersonQs Pisiens.

Padecido error en la inserción del mencionado D,'(:J"Bto, publi·
cado en el ... Boletín Oficial del Estado~ número :12, de fecha 6 de
febrero de 1974, paginas 2279 a 2280, se transcribe a conttnuación
ia oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: ".. una más equitati\'n
trilJutación de las rentas de trabajadores y de 18s ganancias de
capilhl. .", .debe decir', H.. una más oqllit.ativa trihulación de
las rentas de trabajo y de las ganancias de capUal..


